
 

 

  



 

 

 

      

   

     
   

    
     
   

   
   

 

 

 

 

 

  
    

 
 

 

 

   
 

  
 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

  
  

    

  
    

  
 

A continuación, detallamos los pasos a seguir por cada uno: 
 

 

 

C) AGENTES DE BANCOS: 

Al dirigirte a cualquier agente, menciona que vas a realizar un pago a la cuenta Certus, 
concepto CUOTAS e indica tu código de estudiante (DNI). * 

Acércate a cualquier agente, menciona que vas a realizar un pago a la cuenta Certus e 
indica tu código de estudiante (DNI). * 

Para el caso de agente indica que vas a realizar un pago a la cuenta Certus, concepto 
CUOTAS, luego el código de servicio 18361 y por último indica tu código de estudiante 
(DNI).* 
*Si eres alumno extranjero, debes realizar el pago con tu carne de 
extranjería.  

 



 

 

 
  

  
 

   

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
II. CRONOGRAMA DE PAGOS: 
Puedes verificar tu cronograma de pagos 
*Las operaciones que se realicen después de las 9:00 p. m. serán tomadas como 
pagos al siguiente día útil.  

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 


